
 

 

Memorando Nro. GADMT-A-2025-1276-MEMO

Tena, 12 de junio de 2025

PARA: Sra. Maria Regina Alvarez Arcentales
Vice Alcaldesa del Canton Tena 

ASUNTO: RESPUESTA A LA SUGERENCIA DE CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEOS 

 
 
De mi consideración: 
 
En atención a su Memorando Nro. GADMT-SC-2025-0711-M, en el que realiza sugerencias sobre el proceso de
contratación del personal en la modalidad de servicios ocasionales, pongo en su conocimiento lo indicado por la
Ing. Yashira Chavez Directora Administrativa en el memorando GADMT-DA-2025-0843-M:  
 
Con base al Acuerdo Ministerial No. MDT-2022-180 artículo 8 literal d) Norma técnica del Subsistema de
selección de personal, ) y Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-192, de la Norma para la aplicación de la
Disposición Transitoria Undécima de la LOSEP, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena
desde mayo 2023 procede hacer uso de la plataforma de la Bolsa de Empleo del Ministerio de Trabajo en tal
sentido :

1.  
Todo puesto vacante se hace público a través de la pág. https://encuentraempleo.trabajo.gob.ec/

2.  
El postulante podrá aplicar exclusivamente a un puesto por convocatoria y deberá elegir la instrucción
formal y experiencia

3.  
Una vez que aplique a un puesto el postulante no podrá modificar el registro de hoja de vida  para la
vacante que ha postulado

4.  
El postulante es el unido responsable de la veracidad y exactitud de la información y sus declaraciones
constantes en el registro hoja de vida

5.  
En esta etapa, no se requerirá subir a la plataforma tecnológica o presentar en físico la documentación que
respalde dicha información.

Por lo expuesto la institución viene implementando mecanismos de transparente y eficiente para la selección y
contratación de personal, brindando oportunidades a todos quienes cumplan el perfil del puesto a contratar,
optimizando el recurso humano y garantizando la igualdad de oportunidades y la meritocracia. 
 
Con lo expuesto doy por atendido su sugerencia.
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño
ALCALDE  

Referencias: 
- GADMT-DA-2025-0843-M 

Anexos: 
- MEDIO DE VERIFICACIÓN
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